
















Respecto a este punto, cabe destacar que por R.1186/2007 del Consejo 
Honorario redujo al 0% a partir del 1º de junio de 2007 el aporte de los afiliados pasivos al 
régimen del subsidio por desempleo, administrado por el Instituto. 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Las disposiciones legales correspondientes, permiten destinar hasta el 
10% de los ingresos, para gastos de gestión y de administración de la Caja. En el ejercicio 
2007 dicho coeficiente se ubicó en el 3,38 %. En los gráficos que se extienden a 
continuación, se incluyen indicadores que relacionan los gastos con los ingresos y con los 
egresos y la ejecución presupuestal en valores constantes. Esta ultima, muestra 
claramente cómo se han reducido los gastos de gestión y de administración en los últimos 
10 años. 
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AUDITORIA EXTERNA

De acuerdo a la Carta Compromiso suscrita con el Tribunal de Cuentas de la 
República, los funcionarios del mismo, al igual que en ejercicios anteriores, se 
constituyeron en las Oficinas de la Caja para proceder a auditar los registros contables y 
de ejecución presupuestal. 

RESULTADO ECONÓMICO – PATRIMONIAL

El resultado del Balance Consolidado del Fondo Jubilatorio y las Explotaciones 
Forestales es de $ 1.008: millones de déficit para el Ejercicio 2007. 

El Fondo Jubilatorio obtuvo un resultado total de $ 1.031: millones de déficit 
para dicho ejercicio. 

Respecto al año 2006, en donde hubo un déficit del Fondo Jubilatorio de $ 
706: millones, se observa un desmejoramiento en el resultado total de $ 325: millones. 

La explicación del mismo está fundamentalmente en la baja de los resultados 
financieros, que fueron afectados por la caída de la cotización del dólar. Dicha divisa bajó 
11,96% en el 2007, mientras que en el año 2006 el dólar había subido 1,24%. 

El resultado operativo del Fondo Jubilatorio muestra un déficit de $ 1.047: 
millones. 

En el año 2006 la pérdida operativa fue de $ 1.006: millones. 

INFORMACIÓN DE GESTIÓN 

En forma mensual, la Caja emite la Información de Gestión, donde constan los 
datos contables, actuariales y financieros, entre otros, la que es producida el duodécimo 
día hábil del mes siguiente. 
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PAGO DEL ESTADO POR JUICIO POR COSTO LEY 15.783  

El 27 de diciembre del corriente año, el Estado depositó en nuestra Caja de 
Ahorros en Banco República Oriental del Uruguay, un pago a cuenta de U$S 35: por su 
equivalente en Moneda Nacional. 

El mismo, cubre los intereses devengados a esa fecha y el resto amortiza 
parcialmente el  capital adeudado por el Juicio de la Ley Nº 15.783. 

APORTE DE RECURSOS AL ESTADO  

Como en ejercicios anteriores, además de las contribuciones a la Caja por 
concepto de aportes previsionales, los afiliados activos y pasivos han contribuido al erario 
público con $ 565:313.064 en el año 2007, a través del pago del Impuesto a las 
Retribuciones Personales  ($ 319:392.326), del Fondo de Reconversión Laboral ($ 
9:331.185), y por el pago del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas ($ 
236:589.553). Esta última cifra incluye únicamente el IRPF de los afiliados pasivos y 
empleados del Instituto. Los afiliados activos no abonan el IRPF a través de la Caja 
Bancaria como ocurría con el IRP, por lo cual el pago realizado por éstos no está incluido 
en la cifra señalada precedentemente. 

SITUACION ECONÓMICO-FINANCIERA DEL INSTITUTO 

Durante el año 2007, el Instituto ha continuado aplicando medidas de 
contención, ante la prolongación deficitaria de la situación económico-financiera que viene 
padeciendo, y que se da cuenta en esta Memoria. 

A continuación se adjuntan diversos cuadros tendientes a demostrar las 
medidas adoptadas. 

En el primero de ellos, se remarca como ha incidido el "congelamiento" de los 
topes jubilatorios desde el año 2002, así como de los montos mínimos y primas por edad 
ocurridos en el año 2003. 

 

 



 

En el cuadro siguiente se detalla como se financió el déficit en el ejercicio 2007. 

  FINANCIAMIENTO DEL DÉFICIT DE CAJA BANCARIA EN 2007 
 PESOS URUGUAYOS 

DÉFICIT OPERATIVO SIN APORTES LEYES Nos. 
17.613 y 17.841 

1.764.930.535  

FINANCIAMIENTO:  PONDERACIÓN 

4,5% APORTE PATRONAL ART. 60 LEY No. 17.613 de 
27/12/2002 

334.788.902 18,97% 

IMPUESTO A LAS PASIVIDADES LEY Nº 17.841 de 
15/10/2004  

383.227.161 21,71% 

PRODUCIDO DE INVERSIONES E INVERSIONES 1.046.914.472 59,32% 

 1.764.930.535 100% 

 

De dicho cuadro se desprende que los pasivos contribuyeron en el 21,71% a 
financiar el déficit operativo. 

Por otro lado, se agrega un comparativo de cómo incidió en los pasivos el 
congelamiento de los topes entre el año 2002 y 2007, donde se refleja que por la vía de 
los hechos ha disminuido notoriamente la tasa de reemplazo efectiva, producto de las 
medidas restrictivas adoptadas por este Organismo. 
 
 

CUADRO 1
       La no aplicación del "congelamiento" de los topes jubilatorios desde el año 2002, hubiera significado 
que dichos valores se ubicaran al año 2007, en el orden del 40,18% (promedio) por encima de los vigentes
al momento de su desaceleración. Los aumentos ocurridos a lo largo de este año 2007 elevarían este 
guarismo a 59,43% (promedio) desde enero de 2008.

       Ello debe observarse como una contribución adicional de los pasivos a otras existentes para paliar
la crisis que se viene atravesando.

       Los valores "congelados"  desde enero de 2002 son los siguientes:
 

Desde Enero de 2003 Si se hubiera actualizado a Enero 2008

Mínimo Jubilatorio: $ 5.179 $ 8.144

Mínimo Pensionario sin copartícipes: $ 2.970 $ 4.671
Mínimo Pensionario con copartícipes: $ 3.965 $ 6.235
Desde Enero de 2002 Si se hubiera actualizado a Enero 2008

Máximo Jubilatorio primer tramo: $ 18.507 $ 29.505

Máximo Jubilatorio segundo tramo: $ 29.480 $ 47.000
Máximo Jubilatorio tercer tramo: $ 41.920 $ 66.834



 
Tal como surge del cuadro anterior, en el año 2002 la tasa efectiva de 

reemplazo por aplicación del tope se sitúo en el 64%, y el porcentaje de jubilados 
topeados era del 18%. 

La misma situación trasladada al 2007 demuestra que la tasa efectiva de 
reemplazo luego de aplicado el tope se redujo al 51% y que el número de jubilados 
topeados ascendió al 45%. 

La situación reflejada en los cuadros anteriores, determinó que el Instituto al 
igual que lo viene haciendo desde varios años atrás, incluso con la presentación de un 
Proyecto de Ley en el año 2001, durante el ejercio 2007 actuara en consecuencia. 

CONVENIO DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN CON BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL 

Durante el transcurso del presente ejercicio, se suscribió un convenio de 
intercambio de información entre nuestro Instituto y el Banco de Previsión Social. 

La firma del referido convenio se llevó a cabo el día 25 de octubre en la Sede 
del Banco de Previsión Social. 

A través del mismo, dichos Organismos intercambiarán información para la 
mejora de los servicios que ambos Institutos poseen. 
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LA JUBILACIÓN: UNA ETAPA DE CAMBIO 

Se realizó como en años anteriores la 18º edición del 
tradicional ciclo “La jubilación una etapa de cambio” destinado a 
los activos próximos a la jubilación y jubilados recientes que 
comienzan a disfrutar de esta nueva etapa. Toda la información 
sobre el mismo se encuentra disponible en  www.cjpb.org.uy. 

PRÉSTAMOS PERSONALES PARA AFILIADOS 

Durante el ejercicio 2007 se continuaron 
otorgando préstamos personales a activos y pasivos. 

Se mantuvieron los topes máximos en el 
menor de: 

a) la cifra que permite el análisis del líquido 
del sueldo. 

b) $ 100.000. 
c) tres haberes nominales. 
En el año 2007, se otorgaron a activos y 

pasivos un total de 3.373 préstamos. 

CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS  

Continuando con el proceso iniciado en 
pasados años con el fin de preparar al personal de la Caja para 
prestar un mejor servicio y atención a los señores afiliados e 
Instituciones, se realizaron diversas actividades y cursos de 
capacitación, que se detallan: 

1. Seguridad Social 
Se continuó con el proceso de actualización de conocimientos 
de Seguridad Social del Personal.  Esto comprendió charlas 
sobre normas legales vigentes, realizándose las mismas a 
cargo del Departamento de Recursos Humanos y Servicios 
Internos en coordinación con la Gerencia de Afiliaciones y 
Prestaciones. 
       2.  Preparación de los mandos medios 

Se completaron los cursos iniciados en el 2006 relativos a la 
capacitación de los mandos medios que incluye Sub Jefes, 
Jefes y Jefes de Departamento de la Caja. El mismo tuvo como 
objetivo dotar de los conocimientos y de herramientas 
modernas a los empleados para un eficaz cumplimiento de las 
tareas asignadas. 
 

 
 



 

3. Capacitación interna sobre asesoramiento  IRPF a afiliados pasivos 

Ante la sanción de la Ley 18.083 y su aplicación por parte del Instituto a los 
señores afiliados pasivos, se realizó una capacitación interna del personal sobre 
todos los aspectos concernientes a efectos de asesorar correctamente a los 
mismos. 

4. Otros cursos, charlas y seminarios 

Se participó del Seminario Taller denominado “Compras – Gestión y Logística de 
Compras organizado por IDEAS por parte del personal de la Gerencia de 
Administración. 

Se participó en las jornadas anuales de economía organizadas por el Banco 
Central.  

También de las charlas sobre “Las políticas de transferencia de ingresos en 
Uruguay: cerrando las brechas de cobertura para aumentar el bienestar” 
organizada por el BPS. 

Se participó del curso “Ceremonial y Protocolo” organizado por ADM. 

ENCUESTA A PASIVOS 

Con fecha 12 de Octubre de 2006, se firmó un contrato entre la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones Bancarias y el Departamento de Sociología de la Facultad 
de Ciencias Sociales – Universidad de la República, donde entre las diferentes 
consideraciones la Facultad se obligaba a realizar una encuesta que tuviera como objetivo 
principal, conocer las opiniones y expectativas de los Jubilados y Pensionistas Bancarios 
en relación a la Caja Bancaria e indagar sobre su situación socio-económica. 

El 28 de Diciembre de 2006, la Facultad de Ciencias Sociales presentó el 
Informe Final sobre la Encuesta Nacional a Jubilados y Pensionistas Bancarios. 

Extractando una parte de dicha encuesta, corresponde informar que la 
evaluación general que hacen los afiliados pasivos sobre la Caja Bancaria es 
mayoritariamente positiva (55,8%). La mayor parte de los encuestados (60,0%) tiene una 
evaluación negativa de la situación financiera actual de la Caja. 

Respecto a la situación administrativa de la Caja existe una evaluación 
más positiva, donde el 72,7% respondió que la misma es “buena” o “muy buena”. En 
términos generales se podría afirmar que, si bien la mayoría de los encuestados poseen 
una evaluación negativa de la situación económica del Instituto, ésta se debería a 
cuestiones externas al Organismo, ya que la mayor parte declara tener una opinión 
positiva de la administración de la Institución. 

El nivel socio-económico de los jubilados y pensionistas bancarios es en 
términos generales más elevado que el del resto de la población. De acuerdo al cálculo 
del Índice de Nivel Socio-Económico aplicado en la encuesta, se obtuvo que el 66,9% de 



los jubilados y pensionistas bancarios se ubican en los tres estratos socio-económicos 
medios y una tercera parte en los estratos altos. 

Mediante R.845/2007 de 27 de Mayo de 2007,  el Consejo Honorario 
tomó conocimiento del Informe Final de la Encuesta Nacional a Afiliados Pasivos del 
Instituto y facultó a la Administración a coordinar con la mencionada Facultad, una 
presentación ante dicho Consejo a efectos de exponer los resultados de la encuesta. 

Con fecha 22 de Mayo de 2007, el Departamento de Sociología de la 
Facultad de Ciencias Sociales, realizó la presentación ante el Consejo Honorario. 

La misma resultó altamente satisfactoria quedando abierta la posibilidad, 
de acuerdo a manifestaciones de integrantes del Órgano Administrador, sobre la 
conveniencia de exponerla ante el personal del Instituto, la que se concretó el 24 de 
Agosto de 2007. 

LEYES RELACIONADAS CON EL INSTITUTO 
SANCIONADAS EN EL PRESENTE EJERCICIO 

 

 
 

A partir del 1ro. de abril de 2007 tiene efecto la Ley 18079 de 29.12.2006, 
prorrogando hasta la sanción de una nueva Ley Orgánica para la Caja los aportes 
patronales de 4,5 % e impuesto a las pasividades dispuestos por Ley 17841. 

El  27 de diciembre de 2007 se sancionó la Ley 18246 relativa a "Unión 
Concubinaria" que genera nuevos beneficiarios en el campo pensionario. La misma será 
de aplicación en el ámbito de nuestro Instituto a partir del 20 de enero de 2009. 

En el correr del año 2007 comenzó a aplicarse efectivamente la Ley 
18033 de reparación de trabajadores de la actividad privada perjudicados por el régimen 
que imperó en el país entre el 27 de junio de 1973 y el 28 de febrero de 1985. En función 
de ello varias decenas de trabajadores y ex trabajadores bancarios han visto reconocidos 
años de servicios que les permiten acceder o reformar beneficiosamente sus pasividades, 
con cargo a Rentas Generales. 

Por imperio de la Ley 18083 a partir del 1ro. de julio de 2007 comenzó a 
efectuarse la retención a pasivos de los denominados "Impuesto a la Renta de las 
Personas Físicas" e "Impuesto a la Renta de No Residentes" lo que demandó la atención 
personalizada en la Sede de la Caja de aproximadamente 5.000 jubilados y pensionistas 
para su asesoramiento y presentación de Declaración Jurada. 

DIÁLOGO NACIONAL SOBRE SEGURIDAD SOCIAL 
 
A partir del 6 de junio de 2007 (y continuando en 2008) se desarrolló el 

"Diálogo Nacional sobre Seguridad Social" convocado por la Presidencia de la República, 
la Comisión Sectorial de la Seguridad Social y la Universidad de la República, con la 
participación de nuestra Caja, demás Cajas Paraestatales y los principales actores 
gubernamentales, políticos y sociales del país. 



En éste ámbito se desarrolló un intercambio de opiniones tendiente a 
presentar al Poder Ejecutivo en los primeros meses del año 2008 una serie de propuestas 
para la introducción de modificaciones al régimen de Seguridad Social vigente en el 
Uruguay. 

Se deja constancia que no fue incluida para su debate en esta instancia la 
temática referida a las reformas a introducir en la Carta Orgánica de nuestro Instituto. 

SITUACIÓN DEL INSTITUTO – GESTIONES REALIZADAS 

Por imperio del artículo 52º del Decreto-Ley Nº 10.331 de 29 de enero de 1943, 
el Consejo Honorario desarrolló múltiples gestiones ante los 
Poderes Públicos a fin de revertir la situación económico-
financiera del Instituto, entre las que se destacan las entrevistas 
con el Vicepresidente de la República Dr. Rodolfo Nin Novoa, 
con la Comisión de Hacienda de la Cámara de Representantes, 
y con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP). 

Asimismo, el Instituto brindó toda la información 
requerida por los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
(MTSS) y de Economía y Finanzas (MEF), indispensables para 
realizar una consultoría que el Poder Ejecutivo contrató en 
mayo de 2006 con la Universidad de la República, a efectos de 
analizar la situación general de la Caja. Este hecho motivó 
además varias reuniones con técnicos y asesores de los 
Ministerios mencionados, en las que el Instituto solicitó a su vez 
al MTSS y al Banco Central del Uruguay (BCU) una serie de 
datos a fin de procesar a la interna de la Caja nuevos estudios 
sobre la base de escenarios predefinidos, como ser la 
ampliación de su campo afiliatorio y la creación de un impuesto 
a la actividad financiera, temas contenidos en el Proyecto de 
Ley que el Instituto remitiera al Poder Ejecutivo el 13 de 
diciembre de 2001. 

Como se expresaba en la Memoria del ejercicio 
anterior, aún resta la adopción de medidas legales que 
permitan la subsistencia de este Organismo. 

En busca de este objetivo durante el transcurso del 
ejercicio que analizamos, se realizaron innumerables gestiones 
y han acontecido hechos en pos de lograr el objetivo deseado. 

A modo de síntesis, desarrollaremos lo más 
importante de lo acontecido a lo largo del ejercicio. 

Con fecha 21 de marzo se dio ingreso formal en el 
Organismo a la propuesta formulada por el Poder Ejecutivo 
acerca de criterios para la futura ley Orgánica. 

En el mes de abril esta Caja emitió un Comunicado 
de Prensa en Diarios y Semanarios capitalinos, fijando su posición sobre la propuesta, 



desprendiéndose que la misma no contemplaba las expectativas que el Consejo 
Honorario tiene. 

El 17 de abril, el Consejo Honorario en pleno recibió al señor Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Dr. Jorge BRUNI. 

Asimismo, el 24 del mismo mes el Organo Administrador fue recibido por la 
Bancada de Diputados del Frente Amplio. 

El 31 de mayo el Poder Ejecutivo realizó su Consejo de 
Ministros en la Localidad “El Carmen”, aprovechando dicha 
oportunidad y debido a que este Instituto posee su segundo 
Centro Forestal en dicha lugar se invitaron a los participantes del 
Consejo de Ministros a conocer nuestro Centro Forestal para 
intercambiar a su vez, ideas sobre la realidad del Organismo. 

Por su parte, el 8 de mayo la Junta Departamental de 
Maldonado invitó al Consejo Honorario a participar de una sesión 
especial que se realizó con motivo de conmemorarse el 82º 
Aniversario de esta Caja, analizándose la problemática existente. 

Dentro del marco de las gestiones que estamos 
enumerando se mantuvieron entrevistas con el Sub Director de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto Ec. Conrado RAMOS, con 
el señor Vicepresidente de la República señor Rodolfo NIN 
NOVOA y con el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social 
Doctor Jorge BRUNI y con el Presidente del Frente Amplio 
Ingeniero Químico Jorge BROVETTO. 

Se recibió una declaración del Directorio del Partido 
Nacional por la cual se demanda al Poder Ejecutivo la remisión de 
un proyecto de reforma de Carta Orgánica para encontrar una 
solución definitiva sin perjudicar más a los actuales pasivos y 
activos. 

También se tomó conocimiento de la Comisión creada 
para el estudio del tema por parte de la Mesa Política del Frente 
Amplio. 

La citada Comisión recibió el 21 de junio a la totalidad 
de los integrantes del Consejo Honorario y los días 12 y 19 de julio 
a los representantes de la Asociación de Empleados Bancarios del 
Uruguay, de la Asociación de Bancos Privados del Uruguay y a la 
Asociación de Jubilados y Pensionistas Bancarios del Uruguay. 

El 24 de Julio se resolvió solicitar por parte del señor 
Presidente del Organismo una entrevista a todos los integrantes 

del Consejo de Ministros. 



El 25 de Julio el señor Presidente de esta Caja, mantuvo una entrevista con el 
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social Doctor Jorge BRUNI en el marco de estas 
gestiones, la Asociación de Empleados Bancarios del Uruguay requirió y así le fue 
brindada determinada información para elevar su propuesta sobre la situación de esta 
Caja. 

Por otra parte, se recibió por parte del Banco Central del Uruguay determinada 
información que oportunamente le fuera requerida y que era imprescindible para el 
análisis de la situación de este Organismo. 

Esta información, así como la recibida por la Asociación 
de Empleados Bancarios del Uruguay que fue proporcionada a 
este Instituto, ha sido procesada con la finalidad de realizar todos 
los estudios de viabilidad del Organismo. 

Además de las gestiones relatadas precedentemente, 
tanto la Delegación de las Entidades Bancarias Privadas como de 
los Empleados y lógicamente su Plenario de Jubilados realizaron 
innumerables gestiones tendientes a lograr el objetivo perseguido. 

También la Asociación de Bancos Privados del Uruguay 
remitió a este Instituto, copia de la información que iban a elevar al 
Poder Ejecutivo. 

En el mes de Setiembre fue recibida en este Instituto la 
versión taquigráfica de la sesión de la Junta Departamental de 
Salto, realizada el 7 de dicho mes, oportunidad en que fue recibida 
un una sesión extraordinaria de la Asociación de Empleados 
Bancarios del Uruguay. 

El 5 de Octubre el Consejo Honorario en pleno fue 
recibido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través 
del señor Subsecretario Doctor Jorge BRUNI, quien estaba 
acompañado en dicha oportunidad por el Subsecretario del 
Ministerio de Economía y Finanzas Ec. Mario BERGARA y sus 
asesores. 

Estas fueron algunas de las instancias que durante el 
presente ejercicio se llevaron a cabo, con la finalidad de obtener 
como objetivo primordial un nuevo proyecto de ley.  

Como no podría ser de otra manera, el Consejo 
Honorario asumió la responsabilidad de continuar con la tarea que 
permita la sustentabilidad de esta Caja y por ende, llevar la 
tranquilidad a todos sus afiliados. 

El motivo fundamental, es exigir la permanencia de este Instituto, en el 
entendido que a lo largo de sus 82 años de historia debe seguir vigente, en tanto cumple 



un rol esencial en el colectivo bancario, así como desarrollar su gestión con la 
independencia que tiene hasta el presente, integrado al conjunto de la sociedad. 

Este Consejo Honorario continuará con todas las gestiones que sean 
necesarias para la defensa de la existencia del Instituto por los motivos anteriormente 
expuestos. 

SITIO WEB INSTITUCIONAL 

Con su diseño renovado totalmente en este año, nuestro Instituto ha 
potenciado sus formas de comunicación con los afiliados, mediante su página web 

www.cjpb.org.uy . En la misma se mantienen 
actualizados los datos más relevantes que hacen al 
colectivo bancario y su relación con la Caja. 

El mejoramiento del nexo con los 
afiliados y una constante intención de optimizar los 
servicios a los mismos, es la meta permanente 
para que la necesidad de concurrir a nuestra sede 
se realice en los casos estrictamente necesarios, 
brindando por este medio la evacuación de muchas 
dudas que anteriormente hacían imprescindible el 
traslado de los afiliados.  

Si analizamos que hemos tenido más de 42000 visitas desde nuestro 
comienzo, valoraremos el hecho de que un número importante de nuestros afiliados haya 
accedido a datos que en otros tiempos hubieran requerido su concurrencia  
personalmente al Instituto.  

Algunos de sus contenidos más relevantes son: 

a) los beneficios de acceso a la pasividad; 

b) los derechos pensionarios; 

c) subsidio por desempleo; 

d) préstamos sobre sueldos y pasividades; 

e) servicio de préstamo estudiantil; 

f) requisitos para realizar distintos trámites; 

g) los formularios a utilizar; 

h) la información contable, financiera y actuarial; 

i) calendarios de pagos de pasividades; 



j) datos importantes para instituciones afiliadas. 

Asimismo, se mantiene como forma de contacto la dirección de correo 
electrónico institucional cajabancaria@cjpb.org.uy, mediante la cual puede consultar con 
nuestros servicios de atención al público. 

Al hacer uso de esta opción, el interesado podrá obtener una rápida y cómoda 
respuesta a su inquietud.  
 


